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¿ f e f i Civil 

Cir:ulir. — l'ii<j)sti. 
Varios son los £I'cál aria no Inri 

Ja lo aún exacto cu up'imie.it) á lo pro-
reni lo en mi circular «lo 10 do Noviem
bre último, y estando dispuesto á hacer 
oso do las facultades qjoa la ley rae con-
fi «i- >, les prevengo que para el dia ¿•timo 
del corriente mes han le (juvlir entre
ga las en esto G )biorno de mi car^o 
:a> eomunicaciones rof ¿reatas al cumpíi-
mi ato «le los artículos 10, U , 16, 17 y 18 
de la ley y 9 . a del re-o-l amonto, iusertos 
to los en la cita la circular; en la inteli
gencia que «le no realizarlo asi rae veré 
en la necesidad de imponerle» sin ulte
rior aviso el oportuno correctivo'. 

M„ drid 13 de Enero d j 1830.=K! Go-
b mador, A.'Conde de TIeredia-Spínola. 

Núm. 21. Daniel Adrad*.—Urm viña en 
la* l ' o t r i s , de nueve ¿feltírnínesi WrvU Norte 
S uitiazo S a í n pe 1ro; Oriente Julián Sanche/.; 
Mediodía \ndré<Simpav) , y Poniente León 
Parro; capitalizada en 111 pesetas 66 cén
timos. 

Meliton Parro: Mediodía Santiago Sunpedro, 
y Poniente Francisco Salves; capitaüzida ea 
l.~>3 pesetas 33 céntimos. 

Num 12!. Lúeas Redondo.—Una tierra 
c n e l e t m i n o de Pelüyo*. de tr-'s fanecas: 
linda Norte el mismo camino; Oriente .Jos¿ 

Num. 31. Simón Abolla.—Una viña en i Sánchez Valdemoro: Mediodía hd ie l Cava-
cl Cariase d, de tro* fi-iexu»: liud i N irte Ci- ¡ ñas. y P '^ente Aguas de la Hoya; ctpUali-
rilo ttegue; Oriente Anselmo Pérez; M vlio-

Adiiiiiiislradoii económica. 

D Cirilo Regué, Alcalde constitucional de 
Villa del Prado. 

I b g o saber que por providencia del dia 
it la fecha he ¡icord.ido proceder a la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda lus 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1V7ÍJ 
t î TM v de todos los demás años que resul-
UiiQQ adeudar también basta la celebración) 
de 11 subasta, seguu asi lo ha resuelto la Ad4 
minifttrftclon económica de esta provincia en 

>le Agosto de IS76. y cuya primera subasta I 
tendrá lugar el ilia 2!) del mes de Kncro de} 
año dé I w ) , á la hora de las diez , fcn 
el sitio de costumbre , bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Kn IMSO ile que hubiere licitadores en U 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó ¡ 
a! L'tnas fineas, depositarán el importe .CU 4.UC_| 
se les hiciese l i adjudicación en el depositario i 
que designará esta Alcaldía, previas las for- , 
nalldadef legales, conforme á lu mandado 
BU art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 

> de 11 del mismo mes y año, y que 
luce en dicho periódico al anunciar la 

eotránta de endu trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademán de 
loa dv.bitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
tnicnU> de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
s e arreglará á lo que determina para tales 
casos e lart . de ía instrucción de 3 de Di-
cien.bre de 186Í). á cuyo efecto se designan 
¿ Contiuuacion el número de órdon, el nota* 
Ore de los deudores, situación, cabida y J i n -
derc.i de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 

aecho de cada una de dichas fincas, á 
P»rt*.r del líquido imponible con que figuran 
Cn el umíUanimicnto y en la forma que a con-
Innaeion se expresa: 
. Número 12 de orden.—Hilario Alemán.— 
V^a tierra en Yaldcólivas, de n u c e fanegas: 
hnda Norte Francisco Jiménez; Oriente Joa-
°L«in Oriol, y Poniente la raya de Almorox; 
capitalizada en 750 pesetas. 

lía Juan Hlazquez. y Poniente el Carril del 
Pa^'o; capitalizadacn l .000 pe-i 1» i^. 

Núm. oí, Juan Uaqucro. —Una casa en 
la e illc de Ksquinza: hn 11 derecha con la 
cita la calle: izquierda Hilario Alvarez, y es
palda Casas Quemadas; capitalizada en 7á0 
pesetas. 

Núm. 176. ISalbino fiarcia Crespo.— Una 
casa en la calle de la Estrella: linda derecha 
Calixto .Mora; izquierda Carlota Sampiyo; 
Capitalizada en 7áo pesetas. 

Núm. l'JO Evaristo García Carrasco.— 
Una viña en el camino de la Torre, de dos 
fancgis y seis celemines: linda al Norte 
Francisco Vallejo; Oriente camino de la Tor
re, y Mediodía Esteban Loboa; capitaliz ni i 
en 991 peseta^. 

Núm. 192. Domingo García Niño —Una 
c&si calle de la Amargura: linda derecha Be
nito Jiménez; izquierda Justo Villalba, y 
espalda huerto de Manuela Carrasco; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 197. Francisco González Toro Men-
do. — Una casa calle de la Rosi:. liúda dere
cha Víctor Serrano; izquierda Heuton&Ar* 
varez, y espalda Remido Domínguez: capi
talizada" en 750 pesetas. 

Núm 202. Francisco Gordo Pacheco.— 
Una viña en Castillejos, de una fanega seis 
ce l emines : limla N >rfe V.-ntura l i o n e r o ; 

¡Oriente FeUciitno Aft7Ilno; Mediodía Calixto 
Mora, y Poniente Carril del Pago: capitdi-

j zad.a cu .'>.r)0 pesetas. 
Núm. 212. Juan García de la Torre.— 

l'na tierra en el cerro Crespo, de siete fane
gas: linda Norte Hilario Alvar-/; Oriente 
Santiago Alvarez; Mediodía Vereda del PSgo, 
y Poniente Arroyo del Fresno; capitalizada 
en 2'.>l pesetas. 

Núm. 212. Paula Gómez - U n a cas-t calle 
d é l a Ros.: linda derecha Juan Redondo; 
izquierda Víctor Serrano; capitalizada en 
750 pesetas 

Num. 2P». Ramón Gordo Pacheco. —Una 
casa calle de las Vistillas: linda derecha la 
misma calle; izquierda herrén de Mariano 
Siinpedro; cipitalizada en 750 pesetas. 

Num. 3ü3. Celestino Marcos Soto. —Una 
huerta en el arroyo de la Plaza, de seis ce
lemines: linda Norte Dehesa de las Migue-
iras; Oriente arroyo del Pago; Mediodía B -
tiaso Marcos; capitalizada en 1.S75 pesetas. 

Num. M)l. Meliton Maldonado. — Una 
viím en la Colada, de una fanega seis ce le
mines: linda Norte la Colada; Oriente Julián 
Sánchez; Mediodía Santiago Sampcdro, y 
Poniente Aniceto Barales; capitalizada en 
1.093 pesetas o*3 céntimos. 

Núm. 321. Juan Antonio Mora.—Un tem
pranal en la Huerta del Cura, de una fane
ga tres celemines: linda Norte Carril del 
Cura; Oriento Juan Sampcdro; Mediodía 
Engracia Salamanca, y Poniente Mariano 
López; capitalizada en 6S3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 409. Pedro Redondo.—Viña-huer
ta al arroyo de la Plazt, de uno y medio ce
lemines: " linda Norte Victoriano Mcjías; 
Oriente Dehesa del Atamar. y Poniente 
arroyo de la Pl iza; capitalizada en 1 O'.H 
pesetas 66 céntimos. 

Una viña en Ca»a Tardío, de tres celemi
nes: linda Norte, Toribto Vallcdor; Oriente 

zada en 250 pesetas. 
Núm. 461. Benita Sanroraan. - U n a huer

ta en Canaleja, de tres celemines de segunda 
y nueve celemines-de eventual y seis de s e 
cano: linda Norte arroyo del Pago; M v l i o -
dia viña de Lúeas Reguilon, y Oriente José 
Smehez Valdemoro; capitalizada e n 3.200 
peset is 

Núm. 167. Cayetano Sánchez Ore»jo.— 
Mitad ilc ana casa calle de Toledo: Lnda de
recha Beraarlino del Vtlls; izqnicrdi Eusta
quio Valdemoro; capiuli¿ala en 375 pe
setas. 

Núm. IS'.l. Juana Saachcz. —Una casa 
calle del Infante: lind» dcrechi Manuel 
Méndez; izquierda Ensebio Corral, y espal
da Ángel Gómez; capitalizada en 750 pc-
set is . 

Ñuta. 501. Marcelino Sampedro.—Una 
tierra en la vereda del Piélago, de ocho fa-
negaá: linda Norte la misma vereda; Medio-
díi Jeróiii-no Barreras, y Poniente Felipe 
Requiti; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 499. Mariano Sampcdro.— Una vi-
ñ i en el camino de Méutrida. de una fanega 
s e s celemines: linda Norte Toribio Valle-
dor; Orienrc camino de .Méntri'la; Mediodía 
Avclino Pérez, y l'oiiiente Carril del Pcre-
y>; capitalizadi en SS3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 516 Víe-or Serrano —Una casa 
cnlle de la Rosa: liúda derecho Paula Gómez; 
izquierda Fernando González Toro, y espal
da Ensebio Sánchez; capitalizada en 750 pe
setas 

Núm. 552. Petra Jiménez. Una viña 
en el camino de Mé'itrida, de una fancjra: 
linda Norte Felipe Hondero; Oriente Juan 
Antonio Mora; Mediodía Vicente Mora, y 
Poniente el camino de M-ntrida; capitalizar] 
da en3t¡6 pesetas t»6 cénÜínÓS. 

Núm 574. Catnila Sánchez Uscro — 
Una casa calle de S:m Roque, núm. S: Ün la 
derecha Ambrosio García; izquierda Jeró
nimo Barreras, y espalda berrea de Bernar-
dino Val!s;"cipitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos 

Núm. 570. Ezequicla Salcedo.—Una viña 
titulada Rubita. en el camino del Cura, de 
nueve celemines: linda Norte Lúeas Rcx'ui-
lon; Oriente Carril de las Gavias: Mediodía 
Manuel de Diego, y Poniente Dehesa del 
Atamar; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 5S2. Juana Sánchez Fsero.—Una 
viña en la Cardo*», de dos fanegas: linda 
Norte Natalia Reyes; Oriente Carril de Can-
toral; Me lio lía Marcelino Alemán, y P o 
niente Isidoro Parro; capitalizada en 733 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 5S7. Tibnrcio Villalba.—Una viña 
en Virgato. de seis celemines: linda Norte 
Tomás Carrasco; Oriente Paula Alonso; Me
diodía Valentín Fernandez, y Poniente Fran
cisco Villalba; capitalizada en 1S3 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 5íHÍ. Justo Villalba.—Unos solares 
de casa, calle de la Sangre, que tendrán 
como seis celemines de tierra: lindan Norte 
Fernando Sanz; Oriente calle de la Sangre: 
Mediodía corral de Agustin Medina, y P o 
niente Pablo Hernández: capit dizados en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo i j u e 
dispone el art. 05, se hace también saber á 

¡ los deudures que antes de verificarse la su-
I basta pueden librar sus bienes pagando prin-
¡ cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
[ proco Hmicnto; pero después de celebrado el 
i remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIX OFICIAL á fin de que llegue áconocí-

I miento de los deudores y # do los que quieran 
I, interesarse en la subasta; todo con arreglo 
, al art 61 de la referida instrucción y por 
! estar asi man lado en la legislación que rige 

además s >br<; la materia. 
Villa del Prado á 7 de Enero de I3S0. = El 

A leal le. Cirilo Bcgue . = Por su manda
do, el Comisionado, Tomás Tapióles. 

D. Gregorio Higueras, Alcalde constitucio
nal de W.delagun a. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública suüasra <le los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
IS79 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia'30 del 
mes de Enero del año 1SS0, á la hora de las 
diez de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
eu que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
via-, las forin.ilida Íes legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración cconómicaen el Bóte
nte OFICIVL de I i del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza «le cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los deotorga-
mlento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En bu consecuencia, la primera subasta . 
se arreglará á lo que determina ¡Mira tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di-
Ciembre de ISO'.I, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las liucas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figurau cu 
el amillaramiento y en la forma* que á con
tinuación se expresa: 

Número 90 de orden. Doña María Mora-
te.—Una viña en este término y sitio de la 
(Quebrada, de caber cinco celemines: linda 
Saliente y Mediodía José Hernández; Ponien
te Tomás Pascual, y Norte Hermenegildo 
Higueras; que ha sido capitalizadacn 191 
pesetas 67 céntimos. 

Num. 1S6. D. León Pascual.—Una viña 
blanca en la fuente María, de una fanega: 
linda Saliente cerros; Mediodía Félix Gonzá
lez; Poníante el camino, y Norte Cesárea de 
las Peñas; capitalizadacn 1S3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 141. D. Domingo Ramírez.— Una 
tieri.i en la cabeza de Val viejo, de un', fane
ca: linda Saliente Petronilo López; Mediodía 
cerros; Poniente José María, y Norte Maxi-
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ino López Fuente; capitalizada en 333 pe-
Setas 33 céntimos. 

Núm. 181. Doña Feliciana Alvarez Miran
da.—Una viña blanca de una faneca en la 
fuente María: linda Saliente José Jiménez; 
Mediodía Valentín Gigorro, y Norte el cami
no; capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. \b7k Doña Luisa Aparicio.—Una 
tierra en el camino de Chinchón, de una fa
nega y tres celemines: linda Saliente José 
Martinez; Mediodía cerros; Poniente Fran
cisco Higueras, y Norte el camino: capitali
zada en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 194. D. Camilo Bendicho.— Una 
Tina en la ladera de Valviejo, de cuatro cele
mines: linda Saliente Facundo López; Medio
día y Poniente Atcnodoro Marcillas, y Nor
te Jacinto García; capitalizada en 516 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 222. D. Carlos Camacho Vicente.— 
Una Tina en los Rodillos, de siete celemines: 
linda Saliente Manuel Aguado; Mediodía 
Nicasia Avila; Poniente \alentin Ruiz, y 
Norte Tomás Martinez; capitalizada en 400 

pesetas. 
Núm. 228. D. Antonio Carretero.—Una 

viña con olivones en Mariaguss, de cuatro 
fanegas: linda Saliente Braulio Treceno; Me
diodía camino de Perales; Poniente Valentín 
Díaz, y Norte vecinos de Valdelaguna; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 231. 1). Isidro Carretero. — Una 
viña en los Parrales, de una lanega y cinco 
celemines: linda Saliente Florentino Pascual; 
Mediodía el camino; Poniente Sebastian Lcs-
tal, y Norte Graciliano González; c..p!.«liza-
da en 1 .'i'.'l [le-^etas ti" céntin es. 

Núm. 275. D. Julián Hernández.—Una 
viña tinta en los Parrales, de una fanega y 
seis celemines: linda Salien'c y Mediodía 
Julián Sacz; Poniente José Can éter", v 
Norte el Senderillo; capitalizada en 391 pe
setas 37 céntimos. 

Núm. 278. D. Pablo Fominaya Sánchez.— 
Una viña en Matagrama, de cinco fanegas y 
tres celemines: linda Saliente y Mediodía 
cerré s; Poniente Rufino Rubio, y Norte Ra
món Molinero; capitalizada en 1 308 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 314. D. Mariano García.—Una viña 
tinta en los Galgos, de seis celemines: linda 
con cerros y vecinos de Chinchón; c¡ pitali-
zada en 458 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 316. D. Eugenio Galán.—Una viña 
en la Cañada de Valviejo, de nueve celemi
nes: linda Saliente José Martinez; Mediodía 
Daniel Galán: Poniente camino de Perales, y 
Norte cerros; capitalizada en 6S3 pesvtus33 
céntimos. 

Núm. 317. D. Fernando González.—Una 
tierra en el Barranco del Infierno, de dos 

fanegas: linda Saliente, Mediodía y Poniente 
con ccrro9 de herederos de Nicolás Segovia, 

?r Norte con el Barranco del Infierno; capita-
izada en 91 pesetas 67 céntimos. 

Num. 321. D. Julián Haro.—Una S e n a 
en la Magdalena, de cinco fanegas; Ho<la Sa
liente camino de Colmenar; Mediodía Urbano 
Roldan; Poniente Joaquín Riquehaf; capita
lizada en 916 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 323. D. Dionisio Hernández.—Una 
viña en Mariaguas, de una fanega y tres ce
lemines: linda Saliente Segundo Magallanes; 
Mediodía Rafael López; Poniente cerros, y 
Norte Rufino Rubio; capitalizada en &33 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 327. D. Félix H a r o . - U n a viña en 
la Magdalena, de 10 celemines: Undn por 
todos aires con vecinos de Chinchón; capita
lizada en 766 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 343. D. Facundo López.—Una viña 
en Valviejo con 400 cepas: linda Mediodía 
León Valle: Poniente vecinos de Valdelagu
na, y Norte Gervasio Gracia; capitalizada en 
1.033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 362. D. Julián Montero y Peña.— 
Una viña tinta y blanca en el cerro Caballo: 
linda Saliente Alfonso Rubio; Mediodía P u n 
taleen de la Peña, y Norte Reguero del 
Bosque; capitalizada en 166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 369. D. Antonio Merinero.—Una 
tierra en los Parrales, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente herederos de Ber
nardo Cabrera; Mediodía Gregorio Higueras; 
Poniente Gabriel Gutiérrez,y Nortee!cami
no; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 394. D. Braulio Ortiz Zarate.- Una 
viña en el Socorro^ de una fanega v seis ce
lemines: linda Saliente el camino; Mediodía 
Urbano Roldan; Poniente el camino, y Norte 
Jesús Camacho; capitalizada en 1.375 pe
setas 

Núm. 431. Doña Tomasa Ruiz.—Un olivar 
con 10 olivos en los Rosales: linda Saliente 
Jacinto García;Mediodía Francisco Camacho: 
Poniente Emerenciano Olivas, y Norte el 
Sendero: capitalizado en 183 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 150. Doña Manuela Recas.—Una 
viña tinta en Cañada de Valviejo, de una fa
nega: linda Saliente Genaro Recas; Mediodía 
Vicente López de la Fuente; Poniente Pedro 
Miera, y Norte José Sánchez; capitalizada 
en 9lf> pesetas 66 céntimos. 

Núm. 451. D. Antonio Recas.—Una viña 
blanca en Valviejo, de una fanega: linda Sa
liente Victoria Hernández; Mediodía el ca
mino; Poniente Zoilo Prieto, y Norte Raimun
do París; capitalizada en 666 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 453. D. José Antonio Ruiz.—Una 

tierra en los Galgos, de dos fanegas: linda 
Saliente Gregorio López; Mediodía camino; 
Poniente y Norte t e l ipe Juez Sarmiento; 
capitalizada en GÓ0 pesetas. 

Núm. 469. D.Antonio Sánchez (herede
ros).—Una tierra en la Tejera, de seis ce le
mines: lindBrSalicnte Pedro González; Medio
día Resurrección Gigorro: Poniente el cami
no, y Norte cerros; capitalizadacn 01 pesetas 
67 céntimos. 

Num. 485. D. Deogracias Sacz Bendi
cho.—Una viña en la Cabeza de Bermeja, de 
una fanega y sois celemines: linda Saliente y 
Mediodía Lzequiel Magallanes; Poniente y 
Norte Valcntin Vara; capitalizada en 275 pe-

Núm. 480. 1). Pablo Saez y Saez.—Una 
viña blanca en el cerro Caballo, de seis ce le
mines: linda Saliente José Jiménez; Medio
día el camino; Poniente el Bosque, y Norte 
cerros; capitalizada en 91 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 493. D. Julián Saez.—Una viña 
tinta en los Parrales, de tres fanegas: linda 
Saliente Pantaleon de la Peña; Mediodía Ven
tura del Ñero; Poniente Florentino Pascual, 
y Norte Julián Hernández; capitalizada en 
2.783 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 508. D. Santiago Vázquez.—Una 
tierra en el Llano, de una fanega y tres cele
mines: linda Saliente Julián I o n e s ; Medio
día Hilario Cantero; Poniente Valcntin Diaz, 
y Norte senda de la Fuente Tejera; capitaliza
da en 291 pesetas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del proced i miento; pero después de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdelaguna a 7 de Fuero de ISS0.«=E1 
Alcalde, Gregorio Higueras."Por su manda
do, el Comisionado, Benigno Martinez. 

D. Mariano Diaz, Alcalde constitucional de 
Brea. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron eiuburgados para hacer efectivos 

. los débitos que adeudan á la Hacienda los 
1 contribuyentes de este distrito municipal, 

correspondientes al año económico de 1878 » 
1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 31 del mes de Enero 
del am>1680, á la hora de las diez de a u 

manan*, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
•Qbasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de'otor-
gamicnto de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subaste 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponiblccon que figuran en el arai-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 21 de orden. Don Cruz Colme
nar.—Una casa cueva en esta población y 
calle de la Solana Baja: linda por derecha 
Lúeas Martinez; izquierda camino pan el 
Boleo, y espalda Ejidos: capitalizada en 875 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado ci 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los 4 1 1 c 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art, 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Brea á 7 de Enero de 18S0.-EI Alcalde, 
Mariano Diaz.— Por su mandado, el Comisio
nado, Julián Mota* 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

ADICIÓN d la relación de fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Diciembre último. 

Adjudicación de prov inc ias . 

NÚMERO 
del Inventario. 

57 al 125 
43.877 y l.Tt.S 

8.555 y 8.556 
4.878 y otros 

CLASE DE LAS FINCAS 

Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Patrimonio 
Propios 
Clero 
ídem 

Madrid 12 de Enero de 1880.=E1 Jefe económico, P. O., Sandalio Granja. 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del remate. 

PESETAS o É n . NOMBRE DEL REMATANTE. 

7.400 
2.100 

30.400 
12.777 

Claudio de la Peña. 
Pío Ab.d 
Campio Feijóo. 
Vicente Gamero. 

Ajiiittaii ienlos. 

A l é e t e . 
La recaudación del repartimiento pa

ra hacer efectivo el contlngcnteprovincial 
y déficit del municipal eu esta villa por 
el segundo trimestre del corriente año 
económico, se verificará en los dias 14, 
15¿-16. 17 y 18 del presente mes en la 
casa consistorial, de nueve á doce de la 
mañana y de dos á cuatro de la tarde. 

Por lo que des( ando evitar á los con
tribuyentes los apremios que en otro ca
so sen consiguientes, les invito á que 
concurran á satisfacer sus cuotas, y 
obrando así dejo cumplido el precepto te-
gal , base del procedimiento contra los 
morosos. 

Algete 0 de Enero de 1S80.=E1 Al
calde, Hilario Ortiz. 

Provideiicias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ceferino López Mi
guel, natural de Grullos de Candamo 
lOviedo). hijo de Alfonso y de Isabel, de 
32 años de edad, de estado casado con 
Ro.-ahii Maese, co jas señas son: estatu
ra regular, color moreno, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, y viste levita, 

Santalon y chaleco de paño negro y som-
rero hongo, para que en el término de 

20 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye por falsificación de docu
mentos y estafa; cayo sujeto, que se ha
llaba preso en la cárcel de Villa de esta 
capital á disposición de esto Juzgado, al 
ser conducido por uno de los dependien
tes de la nrsma del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es

ta Corte para la celebración de un ju i 
cio verbal, desapareció, sin que de las di
ligencias practicadas se haya podido ave
riguar su paradera; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se le declarará 
rebelde, paráudole el perjuicio que haya 
lugar. 

En so consecuencia encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca .y captura» de 

dicho prooesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades necesa
rias á la cárcel de Villa de esta capital á 
disposición de e3te Juzgado. 

Dada eu Madrid á 23 de Diciembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de dicho distrito se cita, 
llama y emplaza á dos mujeres jóve
nes que de once y media á doce de la no
che del 29 de Octubre último se hallaban 
en la calle de Santo Tomás de esta refe
rida capital, cuyas señas personales y de-
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más circqnstancias se ignoran, las cua
les snstrajerou á Marcelino Remis 1 8 0 
reales, para que en el preciso término de 
1 5 (lias, fi contar desde el siguiente al de 
la publicación de la preseute en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado 
y su sala-audiencia á responder de los 
cargos que las resultan en la causa que 
sobre el citado hurto se instruyej bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
fas declarará rebeldes y contumaces. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII v Q . D. O.) , encargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura de referidas mujeres, 
y caso de ser habidas las trasladen á la 
cárcel de su sexo de esta Corte en clase 
de detenidas incomunicadas á disposición 
de este Juzgado. 

Dacía en Madrid á 3 1 de Diciembre de 
1879.=-Sebas t ian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
poza á x\utolin Hernández López, cayos 
f'emás antecedentes y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado 
j Esciibauía del que refrenda á prestar 
oecla 'c ien eu la causa criminal que se 
le sigue i or juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le 
decorara rebelde y contumaz, paráudole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. AKonso XII, exhorto y requiero á to
das las autoridades de la Ñácioo. así civi
les c i / x o militares é individuos del poder 
judie:* , procedan á la busca y captura 
de Antolin Hernández López, poniéndole 
en la cárcel de Villa detenido comunica
do á disposición de este Juzgado en el 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
18.9 .=Sebas t ian Carr¿.sco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Ha nía y emplaza ¿Guillermo Ruiz Zorrilla, 
uatuial y vecino del Burgo de ÜBina (So
ria), de28añosde edad, casado, Abogado, 
cuyo actoal paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de notificarle la sentencia 
•̂ i». úJa en la causa que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con-
inmaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á 
todas 'as Autoridades de la Nación, así 
f.iviles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y cap
tura de Guillermo Ruiz Zorrilla, ponidn
dole en la cárcel de Villa detenido co
municado á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primeía instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Sotera Rodríguez, sirvienta, na
tural di* San García de Ingernos, provin
cia de Avila, de 30 años de edad, cuyos 
demás antecedentes y actual paradero 
se i^uora, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que la resultan en la causa 
que se la sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y contumaz, parándola el 
Jierjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan ala busca y cap
tura de Sotera Rodríguez, poniéndola en 
la cárcel de su sexo detenida comunicada 
á disposición de este Juzgado caso de 
ser habida. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

Centro . 
El Dr. D. José María Barnuevo y lio» 

drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente hago notorio que en 
la ejecución de sentencia de la causa se
guida contra D. Sebastian Rebeiio Alan-
din por abuso de un depósito, he acor
dado en providencia del dia de ayer se 
celebre nueva subasta de las dos fincas 
que con sus cabidas, linderos y situacio
nes á continuación se expresan, las cua 
les son las únicas que han quedado eu 
favor de los curiales por no haber postor 
para su arriendo en la última subasta 
celebrada el 14 de Julio último; 

1.* Una viña al sitio del Parral, tér
mino de San Martin de Valdeidesias, 
con 1.000 cepas t intas, siete o.ivos y 
cuatro olivones, que linda por Saliente 
con viña de Saturnino Alonso; Mediodía 
otra de Fraucisco Zazo; Norte camino 
público, y Poniente otro del Pino; fué 
tasada en renta anua en 50 pesetas. 

2.* Un pedazo de tierra en el mismo 
término y sitio del Artibanco, con dos 
olivos y una higuera, de caber tres fane
gas: linda Saliente viña de Nícasio Mon
tero; Mediodía otra de Carlos Pérez; Nor
te otra de Lúeas Escribano, y Poniente 
tierra desconocida; tasado en renta anua 
eu 6 pesetas. 

Dichas fincas serán subastadas y ar
rendadas el dia 16 de Febrero próximo, á 
la una de la tarde, en este dicho Juzgado 
del Centro y en el de igual clase de San 
Martin de Valdeiglesias ya expresado, ba
jo los tipos de la tasaciou y en favor del 
más ventajoso postor, cuyo arriendo será 
por seis años, que empezarán á contarse 
desde el dia siguiente al remate:debiendo 
depositarse el importe del arrendamiento 
por años anticipados.en la Escribanía del 
infrascrito. 

Madrid 9 de Enero de 1880.=José 
María Barnuevo.=Por mandado de su 
señoría, el Escribano, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primeía instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Jorge Reboles, é 
ignorándose quién sea un caballero que 
como á las dos de la tarde del dia 31 de 
Diciembre último avisó á una señora en 
la calle del Arenal de que unos mucha
chos le habían hurtado el- pañuelo que 
llevaba eu uno de los bolsillos del gabán, 
se le cita por medio del presente para 
que en el término de quinto dia comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á fin de prestar la 
oportuna declaración en el sumario que 
se instruye con motivo del referido hurto; 
apercibido que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Enero de 1880.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertarse en el BOLE
TÍN OPICAL de esta provincia.= V.° B . ° = 
Barnuevo.= El actuario, Jorge Reboles. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma 

Por la presente requisitoria)* término 
de 15 dias se cita, llama y emplaza á 
Agustín Franco Bermejo, de 35 añr.s de 
edad, soltero, natural de Cáceres, hijo de 
Matías y de Juana, conductor que ha si
do hasta 25 de Octubre último de la Era-
presa de tranvías de las estaciones y 
mercados, y que ha habitado en el barrio 
del Pacífico, para que comparezca en es

te Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le 
sigue por haber atropellado con el t ran
vía que guiaba á Manuel Guerrero, cau
sándole diferentes lesiones; y se le aper
cibe que de no presentarse se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridadades, así civiles como 
militares, procedan á Ja busca y captura 
del citado Agustín Franco, poniéndole á 
mi disposición caso de ser habido. 

Dada en Madrid á 2 de Enero <Je 
1880.=José María Barnucvo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

Hospic io . 
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada por el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta Corte, autorizada por el infrascrito 
Escribano, se cita y llama á Amalia Ra
mos, que tuvo su domicilio en la calle del 
Limón, núra. 7 , portería, y Juan José 
Fernandez, que vivía en la calle de Em
bajadores, núm. 3 4 , piso tercero izquierda, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de tercero dia com
parezcan en dicho Juzgado y mi Escriba
nía á prestar una declaraccion en causa 
criminal. 

Madrid 5 de Enero de 1880.= 
V.° B . ° = E 1 Escribano; Francisco de 
Lanzas. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, autorizada por el infrascri
to Escribano, se cita y llama á D. Vicen
te Duran,encargado déla fábrica de aser
rar maderas de D. Vicente Chapa, sita 
en la calle de García de Paredes, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de tercero dia comparezca 
en dicho Juzgado y mí Escribanía á 
prestar declaración acordada en causa 
criminal. 

Madrid 5 de Enero de 1880.=^ 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Por el presente v en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
autorizada por el Escribano D. Francis
co de Lanzas, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez á las personas 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes de Manuel Fernandez García, na
tural de Mallecina, en la provincia de 
Oviedo, lujo de Juan y de Manuela, que 
falleció abintestato en esta Corte el dia 
6 de Diciembre de 1864, para que en el 
termino de 20 dias, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales, com
parezcan eu el referido Juzgado 1 á usar 
del que se crean asistidos con los docu
mentos que lo justifiquen; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que hasta hora salo se ha presentado re
clamando dicha herencia Doña Dominga 
Quejido y Sierra, viuda de aquel, y como 
sucesora de Evarista Fernandez Quejido, 
que también falleció abintestato, hija na
tural del Manuel habida con la Doña Do
minga. 

. Madrid 7 de Enero de 1880.=E1 Es-
cribauo, Francisco de Lanzas. 

E n virtud de providencia dol Sr. Juee 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
uu sujeto que con el nombre de Juan 
Fernandez Pérez dijo vivir en la calle de 
Lope de Vega, núm. 50, de estatura y 
carnes regulares, de 43 ó 44 años, con 
bigote, y vestía gabán largo y sombrero 
bajo, que vendió una burraá Pedro Jiménez 
Mena el dia 19 de Diciembre último en 
la posada deCordero, calle de San Bruno, 
en la cantidad de 220 reales, para que 
en el término de cinco dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui-

\ ció que haya lugar. 

Madrid 9 de En ero de 1880. = V . ° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Máximo Hernán, Licenciado en Jur is -

Srudencia, Juez municipal de esta vi-
a 6 interino de primera instancia do 

ella y su partido por traslación del 
propietario. 

Por el presente se cita y llama á la9 
personas uue se crean pon derecho á he
redar los oienes de D, Ramón García 
Hezpido, vecino y Secretario que Eué de 
Chamartin de la Roza, donde falleció á 
virtud de muerte violenta eu 13 de Se
tiembre del año último, en estado de sol
tero, sin otorgar disposición testamenta
ria, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderados a deducir el dere
cho de que se crean asistidos en forma 
legal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consi
guiente, continuando su curso los autos 
que se siguen con ta.l motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 do Ene-
rodel880.=Máximo Hernán .=Por man
dado de su señoría, Miguel Guardiola. 

ttetnfe. 
D. VíctorCovian y Junco, Juezde prima

ra instancia de Getafo. 

Por el presente hago saber que por 
D. José Marcos Deleito, vecino de esta 
población, mayor deedaa, casado y con
tribuyente como propietario, se ha acudi
do á e9te Juzgado solicitando se le ins
criba como elector en las listas del cen
so electoral por reunir los requisitos qu^ 
previene el art . 15 de la ley electoral 
vigente; habiendo acordado que tal pre
tensión y cumpliendo cpn lo prevenido 
en el art . 23 do la misma, se publi
que por edictos que se fijarán en la tabli
lla de este Juzgado y en el sitio público 
de costumbre de esta población, y se 
auuucia además en el BOLKLIN OFICIAL 
de la provincia para que los que tuvieren 
que formular oposición la deduzcan 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde el de la inserción en dicho BOLETÍN. 

Dado en Getafe á 2 4 de Diciembre de 
1879.=Víctor Covian.=Por mandado de 
su señoría, Camilo García. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el preseute se cita y llama á J U 
hombre al parecer gitano, cuyo nombre 
se ignora, de estatura alta, con barba 
blanca, como de unos 60 años, que en el 
dia 10 de Agosto último cambiase una 
burra por espadaña en la ribera del Man
zanares, para que en el término de nuev* 
dias comparezca en este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado eu causa que ins
truyo por hurto de una burra. 

Dado en Getafe á 5 de Enero de 
1880.=Víctor Covian.=Por su manda
do, Camilo García. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el preseute se cita y llama á un 
carretero, cuyo nombre, apellidos y se
ñas personales se ignoran, que en la ma
ñana del dia 4 de Agosto último, al pasar 
por la carretera de Getafe á Madrid, in-
terviuo en una cuestión de la que resul
taron lesionados Autouio Reigosa Saaye-
dra y Ramón Ruiz Villanol, para que en 
término de nueve dias, a contar desde la 
publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración sobre el referido he
cho; apercibido de que si en dicho tér
mino no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafo á 7 de Enero de 
1880.=VíctorCovian.=Por su mandado, 
Camilo García. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 
C o m e r c i o y Minaa. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de Setiembre de 1879, esta Di
rección general ha señalado el dia 7 del 
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próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de los 
kilómetros 27, 28, 29, 30, 38, 39 y 40 de 
la carretera de Madrid á Castellón, pro
vincia de Madrid, por el importe de su 
presupuesto de contrata, que es de 
73.476*36 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del publico, 
el presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 735 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Denda publica, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 
i& de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de 1878; debiendo "acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Enero de 1880.=Kl Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 3 de Ene
ro último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 27, 28, 20, 
30, 38, 39 y 40 do la carretera de Madrid 
á Castellón*, provincia de Madrid, se cora-
pro'ueteá tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
A los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. ... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero udvirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en posetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Julio do 1879, esta Direc
ción general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para reparación de 
los kilómetros l o , 16, 18, 19, 23 y 24, 
40 al 43, 56, 57, 58, 61 , 62, 63, 65, 66. 
67, 68, 76 y 77 de la carretera de Madrid 
á Francia por Irún, provincia de Madrid, 
por el importe de contrata de 133.993'12 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose eu dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha üe consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 1.334 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, 6 bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeno la referida iustrucciou. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 3 de Enero de 1880.=Kl Di
rector general, líl Barou de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. 2s., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con focha 3 do Knero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta ue los acopios para repa
ración de varios kilómetros fie la carre
tera do Madrid á Francia por Irún, pro
vincia de Madrid, se compromete á t o 
mar á cargo la construcción de la mis
ma con estricta snjeciou á los expre

sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo 6 mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 

se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la (me se compromete el propo-
nente á la ejecución de la9 obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d e Madr id . 

PRIMERA DECENA DE ENERO DE 1 S 7 9 . 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la presente decena . 

Días. KOMBRKS. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 
— 

Pttela» cénU. 

9 D. Julián Hcrnanz Carbón. 35.000 kilógs. 0'13 

Madrid 10 de Knero de 1880.=E1 Administrador, Luis Zazo .=V.° B . °= t í l Co
misario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 
del mes de la fecha. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
la* compras. 

i * ' - ! ' í • *> 1 ,, CANTIDADES. Valor de la 
unidad. 

Pételas cé»U. Dina. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
la* compras. 

ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales nu-ts. 

Valor de la 
unidad. 

Pételas cé»U. 

4 Alcalá Paja 173 » 7*00 7*00 

Alcalá de Henares 11 de Enero de 1880.=E1 Administrador, Anacleto 01gucra .= 
¡ V.° Ü.°=E1 Comisario de Cfucrra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 
' ' 1 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u e z . 
— 

PRIMERA DECENA DE ENERO DE 1 8 8 0 . 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mismt 
durante la expresada decena. _ _ _ _ 

KOMBRKS DE LOS VENDEDORES. 

Paja. 

Jerónimo Ortega 

CANTIDAD. 

I 
468 qq. métr. 

PRECIO 
de la unidad 

- I 
PESETAS. 

' ) II tirina .<! 
4*35 

Aranjuez lü deEuero de 1880 .= El Administrador, Javier li . Marbau.=V.° B.°= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 

I 

R b l a c i o » 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

PuiMRHA n p e w v i n r ! . M F Í n v VKvnn n c IRRO PK1MKRA DECENA DEL MES DE ENERO DE 1880. 
. i f» U,rti'.'i ITM . IT i' i ' ~ - . - Í 7 " . N I H J . ¡ : - , ¡ . O »h L « l . i t M j 

de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado m e s . 

í e cha . 

4 
5 
7 
8 
9 

10 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón Je cok. 

D. Cecilio üurrea 

D. Antonio Blanco 
D. Venancio Martin • ••••>. 
D. Miguel Albelda 

taja. 

D. Elias Coronado 
D. Santiago Fernandez. . . . . . . 
ü . Santos Saez 
D. José Perdiguero 
D. Santiago Fernandez 
D. José Perdiguero...-
D. Santiago Fernandez 
I). Gregorio Izquierdo 

Vecindad. 

Madrid.. 

• 

Vira lvaro 
Yuncler 
Madrid. 

Alcalá 
Ídem 
Vicálvaro 
Alcobcndas 
Alcalá 
Alcobcndas 
Alcalá ».•••' 
San Sebastian de los Reyes. 

Número 
del justifi

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Pr*clo de la 

unidad. 

Fnntjis. 

22i» 
2.201 

601*50 

3.022'50 

IM PORTE. 

373*93 
2$5'48 
111 
lv i 
106'15 
IW*>5 

141 '93 

1.5'.)S'03 

6*75 

7*00 

7 - n 

5*9$ 
5«9S 
5*44 
5*9$ 
5-98 
5 . 9S 
5*9$ 
5-9$ 

Satisfecho. 

1575 

TOTAL. 
1 — 

1.553-20 
M.37.VII 
4.475*1*; 

22.403'SO 

2.230*10 
1.707*17 

620'10 
1.076*40 

993'5S 
1.147*26 

865*25 
b4S'74 

9.494*65 

1.553*20 
16.375*44 
4.475*16 

22 403*50 

2.236*10 
1.707*17 

620*16 
1.076*40 

•IM:V5S 
1.147*26 

865528 
848*74 

9,4£4'65 

Madrid á 10 de Euero de 1880 .=El Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B.*=El Comisario de Guerra, Inspector, José" Ruiz Moreno. 

MADRID: IbSO.-Oucina tipogruüsft del Hospicio. 
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